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DE LA

pjijjywsyi at aáaaaa;i
Lot Ifÿti obligarán en la Pettintvla, ùla» Saltaret j, Co- 

■*0*1  á lot veinte diet de eu pronivlgaciin, ti m eUat no te 
putiere otra cosa.

* provincia do Granada nombró á Don 
^»ncÍ8co Villalobos Delegado de su 

'^'4>ridad, con objeto de que girase vi- 
^^* de inspección al Ayuntamiento de 

'oteire: constituido equal en este 
pblo el día 1,” de Marzo del año ac 
®*lj dió principio á su cometido, tor- 
’úandolo el 26, y presentando el 28 

1 eaiemo á la primera Autoridad de 
provincia el expediente incoado du- 

la visita.
j^ Nada resolvió por entonces el Ge- 
Gritador de Grenada, no obstante el 

U ^* ingerencia que tienen loa 
^"íitoB de la naturaleza del presente, 

’ ij^’í* tan pronto como aquella Autori- 
jj. “atendió que el citado Ayunta- 
^^'®Dto había cometido faltas de cierta 
’^'**^“^’ *^®^‘ú procurar corregirías, 
^Poniendo además & sus causantes el

^ G*^* según Is ley se hubieran 
^0 a'ireedores.

Pd ^’’'*^^^’ *'*' esabargo, el expediea- 
I^ “tenido durante varios meses, has- 
¡Ptíe**^ **^ ^^ '^® Octubre último se le 

^®’ eertificaciones expedidas 
Jt(j^. ^“^retario del Gobernador de la 

He *^*^'*’ y ®^ 1*’ que se hace constar 
Aynntam«nto de Lanteira, á pe-

Se entiende hecha la protmdgaci6n el dia en gae termine la 
ttei6n delà ley en la Gaceta oficial.
ÍAht. 1.’ DIL CÓDIGO CIVIL VIGENT»).

SI SCBICIÓN FAETICt’LAR

En C6wdcba: En mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,50—En BLo, 88.

FuEHA DE Cóudoba: En mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, —Seis 
meses, 22,60.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de pesets. 
SE PUULICA TODOS Los LÍAS, EXCEPTO LOS DO MINGOS

I ¡ Eos Leye», órdenes y arntneiot que te mutufen pubiieartt
1 lot Boletines Oficiales «e lían de remitir ai Jefe potílici»
1 respectivo, por cvgo conducto sepasorín á las editores de los

i mencionados periMieot. (üedenks de 2 ok Abril, on 3 t ¿i
| de OcTUBBÍ DR 1364,)'

Presidencia del Consejo de Ministros.

fOaeeta del día 13.)

S. M. el Rkv (Q. D. G.) ha pasado 
l* Qoehe completamente bien, habien
do entrade en un período de franca 
Convalecencia.

S. M. la Runa Regento (Q. D, Q.jy 
Enguata Real Familia continúan en 
*’ta Corte sin novedad en su impor- 
^nto salud.

Ministerio de la fiobemadón.

BEAL OBOES
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo 
d^ Estado el expediento reletivo á la 
*®*ponitón del Ayuntamiento de Lan- 
^‘f*» que fuá deoretada por V. S.; di- 
"^0 alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
^^ éel actual, el siguiente diotamou:

Exorno Sr.: El Gobernador civil de 

sar de habar sido al efecto apercibido 
y multado, no ha remitido al ÍTobema*  
dor do la provincia el estado que pre
viene la Real orden do 3 de Septiem
bre próximo pasado, ni las cuentas mu
nicipales correspondientes á los ejerci
cios desde el de 1866 67 al de 1884 85 
y al de 1837 83.

Como consecuencia de lo expuesto^ 
el Gobernador de Granada, por provi 
dencía de 23 de Octubre último, ha 
suspendido en el ejercicio de sus fun
ciones á todos los Concejales que com- 
ponían el AyULtamieuto de Lanteira, 
y ha nombrado en su reemplazo una 
Comiaióu muaioípal, compuesta de las 
personas que en la providencia se con
signan.

Los hechos en que dicha Autoridad 
ss funda al adoptar tal medidn son los 
siguientes: que el Alcalde se negó á 
prestar tos auxilios necesarios y datos 
que le pidió el Delegado, por lo oual 
éste se vió en la necesidad de acudir 
en queja al Gobernador; que examina
dos los documentes correspondientes á 
los ejeroicioi de 1879 á 1880 y 1880-81, 
y formada p'or el Delegado la cuenta, 
en ella aparece nn desfalco de 21.174'63 
pesetas; que el Alcalde y los demás 
Concejals'» detenían y oonstitnían en
prisión i cnantoa vecinot visitaban al . do censura, sobre todo si se tiens en
Delegado; qua con infundadas excusas 
se había eludi lo la exhibicióa de do 
comentos y antecedentes necesarios 
para inspeccionar la admluistración de 
varios ejercicios; que en instancia, 
obrante alfolio 129 de! expedimte, se 
denuncian abusos cometidos por los in 
dividuos dal Ayun tam ian ro en cl mon
te público, an ai cnal, según dice el 
único firmante de la exposición, se han 
cortado más de 00.000 árboles, y que 
después de la visita girada é dicha Gor- 
poración y con posterioridad à haberse 
formado el expediente, aquélla ha sido 
apercibida y multada por no remitir 
las cuentas correspondientes á veinte 
ejercicios, ni Ia relación qu - p eviene 
la regla primera da la Real orden de 3 
de Septiembre próximo pagado, á pesar 
de lo cual no han cumplido dichos ser
vicies.

En la comunicación que acompafia al 
expediente, expone el Gobernador que 
la causa de haber eombrado una Comi
sión muuieipal compuesta de vecinos 
honrados para sustituir á los Conceja
les suspensos, ha sido la de hallarse su 
jetos á responsabilidades los indivi
duos que por sufragio han pertenecido 
al Ayuntamiento durante los bienios 
anteriores.

Por Real orden de 8 fiel actual se ha 
remitido el expediente á informe de es 
ta Sección.

No deja de sor extraña la forma en 
que el Gobernador de Granada ha 
reemplazado al Ayuntamiento euspen 
se, contraria en ua todo á lo dispuesto 
en los artículos 46 y 19.3 de la ley Mu
nicipal, puss si bien dicha Autoridad 
expone la ratón que para ello ha tenido, 
el asunto merecía por su importancia 
qne se hubiesen remitido á ese Minis
terio los datos necesario» á justificar 
aquélla.

En cuanto al expediente, además del 
lapso del tiempo trauscurrído entre su 
inetracción y la providencia qne por 
virtud de ó! recayó, hecho que en otros 
análogos ba podido observarse y sobre 
el cua1 la Sección ha llamado la aten
ción de V. E por considerarlo digno

cuanta qna ha venido á coincidir su 
frecuente repetición con la ley de 2 de 
Mayo del preaente ato suspendiendo 
las elecciones municipales, y de que el 
acta aparece expedida sin intervención 
de persona alguna del Ayuntamiento, 
puesto que sólo la firma del Delegado y 
su Secretario, sin que por otra parte so 
acompase ningún justificante; adolece 
del ! efecto capital de que las faltas que 
en él se depuran sólo podrían atribuir- 
so á los Concejales que han formado el 
Ayuntamieott) durante el bienio ante
rior al actual, principalmente los que 
¡o fueron en el de 1879 81, resultando 
en otros casos «nglobados hechos qae 
pnedeu atribuirse á distintas Adminia- 
traoiones, y sin que aparezcan plena- 
m«nte justificados ninguno que quepa 
condenar como únioo respouíable al 
actual; y así lo ha comprendido el Qo- 

bernador de la provínoia, prescindien- 
da de casi todos ellos al adoptar la pro
videncia de 27 de Octubre último.

En cnanto á 1os hechos en que ésta 
se «poya, la resistenoia que pudo opo
ner el Alcalde á cumplir órdenes de la 
Delegación, hubiera justificado en todo 
caso que se exigiera á aquél la reepoa- 
sabilidad oossiguiente; pero no qué 
ésta se haga recaer sobre todo el Aynn- 
tamiente; el desfalco que según se di
ce resulta de la cuenta formada por el 
Delegado can arreglo á los dooumen- 
tes correspondientes á los «jeroícioios 
de 1879-80, 1880-8’, sólo podría atri
buí rae á los Concejales que formaban 
la Corporación darante dichos aftas; 
las detenciones de varios individuos 
realizadas, según éstos afirman, por 
el Alcalde, plenamente demostradas, 
couetituirían delitos que á loa Tribu
nales eorrespondería castigar para que 
no puedan ser objeto de correcoión al
guna adminisbretiva, debiendo tenerae 
en cuenta que ya se han remitidos 
aquélles los antecedentes con objeto de 
que conozcan en el asunto; loa abasos 
en los montes públicos, no sólo no es
tán justificado», sino qne en cuanta á 
ellos sólo existe en el expedients una 
denuncia firmada por un solo vecino, 
dato que no se puede estimar sufioieu- 
te para considerar aquéllos como pro
bados; y por último, lo que á las cuen
tas se refiere, parece á primera vista 
que tiene alguna mayor importancia, 
pero como el Gebemador de Granada 
86 ha limitad') á manifestar que el 
Ayuntamiento no los ha remitido, á pe
sar del apercibimiento y multa que por 
ello le ha sido impuesta, ain acompañar 
dato alguno que á esta corrección se re
fiera, no es posible apreciar si en efecto 
aquella Comorauión se resiste á cum 
plir las Órdenes de! Gobierno de la 

, proViUcia, ó es que, dada la importan- 
J cía del servicio y el número de aftos 

que comprende, no ha podido cumplir
lo en le forma y plazo que se la haya 
ordenad' , por lo oual no hay motive 
suficiente para que por ello se uonfirme 
la suspensión.

Con posterioridad se han recibido
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Tsrioa documen ton remitidoa por el 32 
Gobernador de ta provincia, que con- 33 
firman lo que esta Sección había acor- 34
dado; 35

£n virtud, pues, de lo axpaesto, la 36
Seoció» opina que procede; 37

1’ Alxar la suspención que el Go- 38 
bernador de Granada ha impuesto al 39
Ayuntamiento de Lanteira y ordenará 40
aquella Autoridad que inmediatamente 41
ae ponga á dicha Corporación en el 42 
ejercicio de sni funciones. 43

Y 2.* Prevenir al mismo que en lo 44 
sucesivo procure nombrar para la visi- ^^ 
ta do inspección persouas peritas en la ^® 
materia, que resuelva los expedientes ^^
con urgencia y que se atenga á la ley ^ 
en el nombramiento de’Concejales inte ^®
rinoa.„ °^

Y coofomáudoss 3.11, el Rey (que ®^
Dios guarde), y en su nombre la Rkikx ^^ 
Regente del Reino, oon el preinserto ^^ 
dictamen, se ha servido resolver como °^ 
en el mismo se propone. ^^

De Real orden lo digo á V. S. para 56 
su oonocimiento y demás efectos, eon 57
devolución del expediente. Dios guar- 68
de á V. 8. sanchos años, líadrid 26 de 59 
Noviembre de 1889.—jBhj> y Capdepón. 60
—Sr. Gobernador de la provincia de 61
Granada. 69

GOBIERNO Ü'.IL «6o

PROVINCIA DE CORDOBA
63Lista de los electores que han toma- 

do parte en la votación de Goncajalee, 
celebrada el dia l.° del actual, en los ^^ 
Ayuntamientos ¿le esta provincia, y 
rsaumen numórico de los votos obteni- ^^ 
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumplí- ^^ 
miento del art. 92 de la ley Electoral ^^ 
de 28 de Diciembre de 1873. ^^

77
DISTRITO ELECTORAL DE MONTORO yg

VILLA DEL RÍO Z®
80

OOLÏOIO DEL ÀYUNTAUIKHVO

1 D. Fernando Cuenca Chamorro* g^ 
2 Martin Uceda Castillejo. gj
3 Juan Agudo de la Cruz. g^
4 Juan Callete Pérez, g^
5 Juan Calleja Morales. gf^
6 Antonio de la Cruz Moreno. g-j-
7 Francisco Mufioz Cuadrado. f gg
8 Francisco Pérez Torres. ¡ gg
9 Manuel Barca Galeote. g j

10 Antonio López Gómez. gj^
11 Antonio Navarro Criado. g2
12 José Rael López. gg
13 José Sánchez Mu Hoz. g^
14 Lorenzo Morales y Morales. gj^
15 .luán Antonio Polo Relafio. g(’
16 Miguel Bazin de la Cruz. gj
17 Ildefonso Luque Lara. gg
18 Diego Molleja Cantarero. gg
19 Pedro Borrego Castro. jqq
20 Bartolomé Castro Serrano. æ^
21 Miguel López Rupérez, ^^.j
22 Juan Madueho Fe. n. uJez. æg
23 José Morado Verger
24 Santiago Cuenca Di t^. jq^
25 José Criado Muñoz. ^05
26 Manuel Montes Rael. 100
*27 Francisco Montea León. æ^
28 Juan de la Cruz Criada Sigler ^Qg
29 Alejandro Gaitán García q0g
30 José Moreno Borrego. ||0
31 Pedro Luis Molleja Criado. 111

D. Agustín Chamorro Agudo. 112 Cristóbal López Cerezo. 40 D. Cristóbal Peralta Alba.
Eduardo Lope Ruperes. 113 Manuel González Rojas. 41 Agustín Segura y Segura.
Fraucisco León Huertas. 114 FranciscoF. Calderón Jiménez. 42 Juan Moreno Mufioz.
Cristóbal López Rojas. 115 Manuel Polo Relafio. 43 José Cuenca Padilla.
Rafael Gaitán Castilla. 116 Ildefonso Jurado Montes. 44 Gabriel Morales Borreguer»
Manuel Jándala Tejar, 117 Miguel Zamora Zarza. 45 Juan Moreno Zorro.
Autonio Canalejo Conde. 118 Juan Ramos Moreno. 46 Bernabé Prieto Coca.
Juan de Dios Blanca Rubio. 119 Gaspar Molina Borrego. 47 Juan Rodríguez Lara.
Sebastián López Rojas. 120 Francisco Chiquero Morales. 48 Juan Partilia Ramírez.
Juan Uceda Castillejo. 121 Salvador Muftor Cabezas. 49 Juan Pedro Platero Lara,
José Padilla Platero. 122 Juan Romero Garcia. 50 Andrés Orozco López,
Diego Fernández Castro. 123 Pedro Agüera García. 61 Francisco García Alféres.
José Alvarez Pérez, 124 Juan Bellido .Moreno. 52 Vieeule Soto Polo.
Andrés Moreno Zarza. 125 Juan Caeete Villafranca. 63 José Bazán de la Cruz-
Antonio Rael Cuenca, 126 Cosme Morales y Morales. 64 Juan Perales Fernández.
Francisco Canales y Canales, 127 Manuel Ruano Platero. 55 Joan Jándula Béjar.
Antonio Moyano Molina. 128 Pedro Morales Coca. 66 Francisco Castio Rosal.
Benito Borreguero Padilla. 129 Sebastián López Rodríguez. 57 José Rojas Borrega.
Francisco Mufioz Rojas, 130 Gaspar Soriano Padilla. 58 Diego Cuenca Agüera.
Antonio Montes Polo. 131 Antonio Molleja Cerezo. 69 Juan Pedro Luque Lara.
Manuel Hernández Rueda. 132 Casto García Liso ano. 60 Agut tin Chamorro. López.
Antonio Fernández Agudo, 133 Juan Antonio Carretero Ja- 61 Juan Navajas Prieto.
Bartolomé .Cerezo Platero, reño. 62 Francisco Moyano Mobna,
Juan Cerezo Sevilla. 134 Francisco Arjona Pit. 63 Santiago Cantero Moyano.
Juan Priego Melero. 135 Bartolomé Madueño Cerezo. 64 Manoel Lera Vera.
Miguel Moyano Ramírei. ^gg Juan Pulido Molina, a 65 Juan R. Martínez Luinesa.
Prancieco Leiva González. jgy Manuel Prats González. 66 Jalvador Romero Nufioz.
Silvestre Cañete Utanda. ¡33 Domingo Aljarilla Moyano . 67 Luis Díaz Molleja.
Manuel Prats Cebo. qgg Pedro Agudo Ramo#. 68 Ildefonso Zafra Díaz.
Francisco Cerezo Agudo, 140 Lorenzo Poto Mora. 69 Francisco Padilla Sánchez.
Manuel Castro Rosal, RESUMEN ^^ Santiago Criado Sánchez.
Bartolomé -Madueño Cuéllar. 71 Felipe Romero Cuenca.
Matías Ramirez Moyano. 72 Francisco Torralba Mejía.
Antonio Alcalá Béjar. D. Juan de la Cruz Criado 73 p^j^^ -^j^jj^^ Agudo.
Pedro Hombrado,Jiménez, Sígler................  90 74 B lefonso Conde Juárez.
Vicente Soto Castillejo. 1^* Antonio Rueda Borrego. 86 75 j^^^. Pedrajas Navarro.
José Solís García. D. Pedro Molina Agudo. . 50 7^ Ildefonso Vacas Priego.
Ignacio Díaz Pozo. Í^* AntomoCaftete González 29 77 Antonio Pedrajas Vacas.
Pedro Criado Molleja. D- 5I““®1 Torralba Lara, .25 7g Fernando Cuenca Padilla.
Manuel Rodríguez Pizarro. RESUMEN
Pe Jro Hombrado Ji ménez. coleoio de la pkiueba escuela de niños
Juan Antonio Valero Carrillo. , t a han obt.n no votos
Marcos Ruiz Criado. í ' *1' ^'

Domingo Rojas Moreno. ^ Jurado. d. Rafael Borrego Chamorro í6
D 1 . . j T j 4 Antonio Lópes Morales. ____Bartolomé Agudo Jurado. Q . ,
Ildefonso Luque Morales. ° ^’‘^^^ Borrego boto. ooleqio de la sequnda esoíteM'
Ildefonso Moyano Priego. "’ Pedro Castro Godoy. „ ^os
Miguel Belzui Laguardia. Monees León. 4 p, Gaspar Borrego Soto.
Juan Morales Bael. ® ‘^“*® ’^''P** Ortega. 2 Bartolomé Borrego Cafist’'
José Segura García. ® Antonie Mantas Llorente. 3 ju4H Lar» Luinesa, ■
Juin Bo-sanro Molleja. ^® J”*" ^'®®*L * Manuel Morales Coca. ‘ r
Mariano Moreno Escribano. ^^ Cristóbal Platero Lya 5 Franoiieo Lara Pacheco.
Manuel Marín Cobello ^‘'^ Francisco MelendoJzquierdo. g Juan Moyano Lavandero. ’
An ton ¡o^Moyano Ramires. ^^ ®*^“*’* ®®***” 8b rrano. 7 Juan Cabrera Calleja. ;
Manuel Rojas Cabello. ^^ *^'^*“ Torres Chiquero. g Manuel Molleja Cerrillo. •
Benito Canales Sigler. *’ P-^Wa SyeU.. 9 ja.„ Menor Moreles. ;
Pedro Airudú Rojas. ^® '^““ ^‘'’^ ^*^^'’^^- æ Manuel Terralba Lara.
Ildefonso Luque Morales. José Canete Rue^a. 44 Jobó Moreno Rael.
Manuel Melendo Zurita. ^^ Antonio Roque Quesada. 42 Rafael Fernández Priego. ,
Fernando Padilla Platero. ^^ Pedro Criado Agudo. 43 Ju*n González Cabrera.- jj
Juan Ruiz Delgado. ^^ *^““ Mantas Llorente. 44 Miguel Fernández Broryg
Francisco Morales Platero ‘^^ Rafael Montero Sánchez. 16 Ramón Moraleda Garois-
Antonio Montes León. ' «^ ^o»*^* Rodríguez. 16 Alejandro Gaitán Bioque, j

Francisco Llorente Molleja. ^® Ildefonso Tello Calzado. 17 Antonio Córdoba Villareju-
Bartolomé áerrano Msduefto. ’^^ ^*‘‘'® Izquierdo Hombrado. 18 Sebastián Cabrera Leal.
Juan Ruano Lara '^^ Martín Manchado Madueño. 19 Bonoso Torralba Lara. i
Juan Molleja Molina, ^6 Juan Torres González. 20 Manuel Navarro Criado. j
Bartolomé Borrego Godoy. ^^ Juan López Rodríguez. *21 Bartolomé Madueño RacO» j
Manuel Aponte Ayllón ^® ®‘" ®*®‘"* Moyano. 22 Hilario Arroyo García. J
Ildefonso Menor Ruano. ^9 Pedro Martínez Molleja. - 23 Antonio Cañete <^oozsle^ j
Juan Antonio Juárez Fer- ®° ^^““’^ ^•“‘’® 1*’’"“^ 24 Francisco Cabezón Arroí” J

cández ^^ Manuel Cerrillo González. 25 Juan Fernández Martín^*' 9
Juan Borrego Molina. 6‘^ Antonio López Prieto. 26 Cristóbal Chamorro MaOt^a
Antonio Ramírez Moyano. 63 Pedio Moyano Rojas. 27 Antonie Villarejo Cerezo*
Felipe Sánchez Jordán, 64 Francisco Jurado Rosauro. 28 Pedro Jurado Agudo. |
Juan Moreno .Muñoz. 65 igastiu Rosauro Chacón. 29 Ildefonso Luque Rael. H
Bartolomé Cañete (menor) 66 Pedro Leal Molleja. 30 Pedro Molleja González- 1
Benito Ruz Peinado. 37 Antonio Borrego Lóoez. 31 Juan Martínez Villarejo- 1
Diego Moyano Mora. 38 Benedicto Torralba Lara. 32 Antonio Pesoueco Mor*®* ■•
Rafael Villarejo Relafio. 39 Diego Pérez Romero. 33 Miguel Fernández Jiio^® 1
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34 D. José Navarro Criado.
35 Manael Torralbo López.
36 Manuel Menor Gonzalez.
37 Manuel Loque Moralea.
88 Bartol Ott ó Chamorro Mantas 
39 Juan Cerezo Gutiérrea.
40 Manuel Alvare» Pérez.
41 Antonio Polo Relaño.
42 Pedro Serrano García.
43 Francisco Torralbo Lara. 
44 Francisco Salguero Lara. 
45 Matías Ramírez Aljarilla.
46 Miguel Borrego Soto.
47 Juan Manuel Polo Mora.
48 Francisco Rojas Cespedoaa.
49 José Agudo Jurado.
50 Antonio Criado Molleja.
51 Manuel Moreno Cejudo.
58 Juan Rosauro ViUarej».
63 Benito Muñoz Prieto, 
54 Salvador Muñoz Molleja. 
66 Antonio Gonzalez Rojas. 
56 Felips Criado Romero.
67 Bernardo Mani haJo Cerezo. 
68 José García Alférez, 
69 Benito Canales y Canale». 
50 Pedro Cañete Rueda.
51 Ramón Parras Areilan». 
58 Francisco García y García. 
53 Rafael Romero Jurado.
54 Crietóbal Platero Lara.
55 Manuel Cerezo Gutiérrez.
56 Manuel Pérez Jurado.
57 Andrés Molleja Rueda.
58 Andrés Molleja Calleja.
59 Ramón Gonzalez Aguilar. 
^11 Miguel Mora Remero.
^1 Sebastián Torralba Lara.
78 Manuel Cañete Rueda.

RESUMEN
HAN OBTI-VIDO VOTOS

D. Benito Canales y Canales. í9

VILLAFRANCA
HOLMIO DB LA8 CASAS DK iYÜNTAUÍKNT0

1 Caballero Córdoba, José
8 Méndez Sánchez, Andrés
3 Rizo Velasco, Antonio
4 Rivera García, Pedro
5 Medina Ortiz, Antonio
6 Rivera Adamuz, Juan
7 Ruibérriz do Torres y Noriega, 

Jerónimo.
8 García de! Prado y Zamorano Ea 

fael.
9 Hidalgo García. Marcos

10 Piñz Rico, Juan
11 Herrera Alvarez, Alfonso
18 Beimar Adamuz, Juan
13 Torres Rejas. Alfóneo
14 Casaaolariega Rodríguez, Rafael
16 Beltrán Mora, Prauoisoo
15 Arévalo Luna, Alfonso
17 Barrios Fernández, Nicolás
18
19
20
21
22
23
24
25
26 
Z7
28
29
80
31
32
33

Batanero Torres, AJonso 
Rizo Ramírez, Antonio 
Porras Serrano, José. 
Palomares Sánchez, Antonio 
Fernández Cespedosa, Agustín 
Buitrago Jiménez, Julián 
Ruiz Cárdenas, Bartolomé 
Torre» y Turre:*, l'eJro 
ílómez Notario, Francisco 
Sánchez Jiménez, Miguel 
l^galón Izquierdo, Antonio 
Sánchez Hidalgo, .Miguel 
Euiz Potras, Fernando 
Torrea Misas, Pedro 
Rújula Torres, Antonio 
Forras Luque, Podro

34 Jurado Espinos», Antonio 
36 Torres Molina, Antonio 
30 Canalejo Burgo», Francisco 
37 Hidalgo Ramírez, Juan 
38 Casado Navarro, Blas 
39 Jurado Molina, R .fael
40 Torre Olivares, José
41 Latorre Ardila, Francisco Solano. 
4'2 Gavilán León, M.muel
43 Gavilán Aranda, Manuel
44 Luque Mora Antonio
45 Casáu Alvarez, Diego
40 Mora Torres, .Antonio
47 López Gálvez, Franciaco 
AS Gómez Floreó, Andrés
49 Diaz Gavilán, Andrés 
6C Pérez León, Antonio
61 Pérez León, Alfonso (mayor) 
52 Jiménez Mora, Sebastian
53 Castro Alcaide. Rafael

* 64 Estremera Casado, .Antonio
55 Méndez Arévalo, Diego
66 Díaz Adamuz, Alfonso
67 .M uñoz y Muñoz, Fernando 
58 Fernández Ruiz, Francisco 
59 R-'doado Riv ra, Juan 
00 Torres Rivera, .Antonio
61 Muñoz Ramírez, Francisco
62 Gallardo Lsón, Alfonso
63 Torres Huertas, Rafael
64 Rico Liquej, José
66 Castro Torree, Pedro
66 Hidalgo Blanco, Antonio
67 Castillejo Pastor, José
63 Muñoz Medina, Antonio
69 Cándido Ramírez, Francisco
70 Béjar Duque, Antonio
71 Valverde Sánchez, Francisco
72 Sánchez Aguilar, Juan
73 Torrea Ortega, Gonzalo
74 Zamorano Ortiz, José
75 Medina Sánchez, Miguel
76 Fernández y Fernande», Francisco 
77 García Duquo, Antonio
78 Hidalgo León, Juan
79 Sánchez León, Pedro
80 Meler » Herrara, Andrés 
tíl Arévalo Rui», José
82 Velasco Muñoz, Rafael
83 Jiménez García, Manuel
84 Pastor Hidalgo, .Antonio
85 Salinas Lor», Bartolomé
86 Muñoz Oporto, Juan
87 Pérez Béjar, Diego
83 Castro Rioque, Francisco
89 Ruibérriz de Torres, Miguel 

RESUMEN
«aaniDATO qüe han obtenido votos 
D. Bartolomé Blanca# Pana' 

dero   89
D. Antonie Viana Iglesia#. . 39

Villafranca 1.“ de Diciembre de 
1839.—El Presidente, Ricardo Herró 
ra.—Inter ventui ©si Miguel Ruibérriz 
de Turras.—Juuu J. AÍniioz.—Diego 
Perea Béjar. — Francisco Castro.

OOLKaiU 3.“ —KSCOELA PKIMEHA DB NlSOS

I D. Manuel Luque Pastur.
2 Francisco Hernández Duque. 
3 Juan Luis Gtircia da! Prado y 

J ui adu.
4 Juan Vizcaíno Sánchez.
6 Andrés Ayllón Ramírez.
6 Francisco Campos Ponce.
7 Antonio Jiaéu©z Ramos.
8 Manuel Escaleras Sauz.
9 José AlciiUe Zurita. 

lU José Alcuide Misas.
11 Francisco Gómez Obrero.

12 D. Migtial Pa»tor León.
i3 Juan Esqueta Ponea.
14 Piudeiieio Muña* Mesa:
16 Manuel Luna Balboa.
10 Bartolomé García Alcalá.
17 José Béjar Ortíz.
13 Pedro {Jastiilejo León.
19 Francisco Jurado Cantarero.
20 Fernando Cubero Ruiz.
21 Fernando Cubero Melero.
22 .Miguel Pérez León (mayor).
23 Andrés Hidalgo Garijo. 
'#4 Antonio Espadas Cuestas.
25 Jo.sé Ayllón Ramlrei.
26 Francisco Méndez Casado.
27 Antonio Pérez Pastor.
28 Sebastián Melero Camacho.
29 Julian Castru Guadix.
30 Manuel Adamuz Méndez.
31 Juan Gallardo Batanero. 
3'2 Pedro Campos Ramires,
33 F'raujisco Espinosa Ramírex.
34 Juan López Zamora.
35 José castro Alcaide.
30 Martín de Castro y Jurado.
37 José Oitiz Romero.
33 Miguel Hidalgo Garijo.
69 Benito Obrero Mura.
40 Pedru Pérez Rubio.
41 Carius Aragón Gampo».
42 Franciaco Duque Garcia.
43 Bartulumá Pérez Béjar.
44 Juaa Jurado Ortiz,
45 Antonio Casato lariega Rodrí

guez.
40 Francisco Pérez Prados.
47 Juan Antouio Ruiz Estre

mera.
43 Juan Muñoz Gómez.
49 Alfonso Porrao García.
60 Antoniu Moreno Cantarero.
51 Juan Pérez Campos,
62 Miguel Romero Espadas.
63 Maten Izquierdo Rami tez,
64 Antoniu Alcaide Aragón.
65 Antonio Larrad Mateo.
50 José de los Sauins Alvarez 

Salas.
57 Pedro danzo Ramírez.
63 Pedro Gómez Flores.
69 Juan Barrio» Jiménez.
6Ú Antonio Gallardo Jurado. 
01 Francisco Martiuez Iglesias. 
6'2 Manuel Caballero Requena, 
03 Antonio Leon López.
64 Juan do Dios Heredia.
65 José Leun Mann.
.60 . Luís León Cobo*.
67 Francieoo López Vioque.
63 Miguel Hidalgo Misas. 
09 Manuel Peralvo Fernández.
Vu Franciaco Méndez Sánchez.
71 A líe uso Mora Ruiz.
72 Fernaudu Muñoz Velasco.
73 Fiancisco Ramírez Rivera.
74 Antonie NaVarru Casado.
75 Francisco Izquierdo Casan,
70 Juan Ramírez Adamuz, 
7< Ju#ó Redundo Rica.
73 Martín León Toiret.
79 Juan GaílarÜu Galota, 
bU Jose C,.m^ius liauitrez.
81 Rafael Garcia Prado y Prieto. 
8'2 ViceuLe Cárdenas c'asau.
83 José Jurado Pi 6ueia.
84 Andrés Herre-a AiVarez.
85 Pedtu Luque Jurado.
86 Juan L'orante C,.sado.
87 Pedro Ramirez MaU.
83 Carlos Morcillo Isidro.

89 D. Pedro Athama Castillo.
90 Antonio Pérez Torres.
91 Rafael López Gálvez.
92 Pedro Torres Sinotiez.
93 Antonio Zamorano Cárdenas.
94 Francisco Zamorano Cárdenas,
95 Domingo Díaz Sepúlveda.
96 Diego Obrero Chillón.
97 Andrés Garcia Diaz.
93 Cristóbal Ruiz Sosa.
99 Antonio María Vázquez Mén* 

dez.
100 Juan Molina Castro.
101 Bernabé Prieto Rica.
102 Antonio Cárdena» León.
103 Pedro León Alcalá.
104 Juan Litis Castre Jurado.
106 Juan Illescas Serrano.
106 Miguel .Moreno Cantarero.
107 Gregorio Casado Pérez.

RESUMEN
CANDIDATOS QUK HAN OBTHNIDO VOTO#

D, José Campos Ramírez. . 107
D. Juan José Muñoz Oporto. 107

Vjllafr nica l.*de Diciembre de 1889, 
El Presidijuta, José Molina Pérez.— 
Intarventure?: .Miguel Pastor León.— 
Frunuisco Gómez Obrero. —Juan E»- 
qaeta Ponce.—José Alcaide Misas.

OOI.EQIO DK LA PLAZA UK LA LIBEUTAD

l Campos Torres, Francisco
2 Peligro# Muñoz, Miguel
3 Gómez Obrero, Juan
4 Castro Alcaide, Juan
6 .Muñoz Fernández, Antonio
6 García del Prado y Jurado, Mateo
7 Ramírez Sánchez, Francisco Mi

guel
6 Misas Castro, Juau
9 Castillejo Pastor, Antonio

10 Blanco Rico, Juan *
11 Cauto Ramírez, Pedro
12 Ayllón Ramírez, Pedro José
13 Ventura Garrido, Juan
14 Romero Espadas, Antonio
15 Sánchez Hida.go, Antonio
16 C stio Ayllón, Sebastián
17 Castro Ayllón, José
13 Aióvalo Flores, José
19 Belmar Herrera, Luis
20 Blanoas Panadero, Bortolomó
21 Cuestas Cantarero, José
22 Fernández Navarro, Pranciicu
23 Jiménez Mora, Antonio
24 Herrera Zamorano, Ricardo
25 Jurado Luque, Diego
26 Jurado Luque, Pedro
27 Luque Córdoba, Antonio
28 Navarro Moya, Francisco
29 Peralvo Panadero, Bartolomé
30 Q.jesada (‘haparrós, Pedro
31 Romero Espadas, Juan
3'2 Turrero Belmar, Rafael
33 Zamorano riáfdeuaa, Rafael
34 ZLonoranu Gavilán, Martía
36 Adamuz Mora, Juan
36 Belmar Ada ma a, Bartolomé
37 García Alcalá, Fraucisoo
33 Jiménez Mora, José
39 Redondo Gnuitas, .i'.aii
46 Súiicbez Navarro, Martín
41 Sánchez Paria-s, Martin
42 Suióu R. ii ig lez, Fraucisoo
43 Turru.-i Diaz, Gonzalo
44 García Torres, .losó
46 García Alcalá Juan
46 Pérez León, Miguei (menor)
47 Cuestas Zamorano, Antonio
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48 AdaniUK Parras, Juan
49 Jiaénaz Serrano, Diego
60 Jimánez Herrera, Joan
51 Meler* Cubera, Antonio
52 Torre re'Torres, Antonio
63 Burgos Galán, Francisco
64 Rívera García, Bartolomé

'56 Pérez León, Juan
56 Herrera Castro, José
67 Rivera Adamuz, Francisco
68 Peligros Moreno, Juan
69 Navarro Jiménez, Juan
60 Gómee Cano, Juan
61 Ramos Misas, Juan
62 Ramírez González, Francisco
63 León Torres, Pedro
64 Adamuz Cano, José
66 Casán Alvarez, Francisco
66 González Alcaide, Pedro
67 Córdoba Rizo, Franciscs
68 Molina Navas, Antonio
69 Aragón Campes, Francisco (ma

yor)
70 Cabero Melero, Antonio
71 Jurado y Jurado, José
72 Díaz Garcia, Francisco
73 Cuestas Cantarero. Pedro
74 Torres Huertas. Antonio
76 Casaeoiariega Rodríguez, Juan
76 Pérea Melero, Juan
77 Ruiz Cárdenas, Francisco
78 Navarro Tallante, José
79 García Diaz, Bartolomé
80 León Torres Francisco
81 Obrero León, Juan
82 Marin Higuera, Alfonso
83 Pelegrín Día», Mariano
84 Duque Méndez , Bartolomé
85 Carpió Izquierdo, Juan
86 López Jiménez, Miguel
87 Carrasco Redríguez, Pedro
88 Izquierda Ortiz, Francisca
89 León Campos, José
90 Loiano Luque, Juan
91 Molina Ramírez, Jesé
92 Ortiz Suárez, Luis
93 Molina Mora, José
94 Viana Iglesias, Antoaio
96 Herrera Zamorano, Juan Antonio
36 Ortíz y Ortíz, Vicente
97 Biaaco Guijo, Rafael

RESUMEN
CaKDIDATOB QUE HAN OBTINIDO VOTOS

D. Miguel Ruibérriz de To- 
iresy Noriega...  97

D. Francisco Zamorano Cár
denas.................... 97

Villafranca U deDiciembrade 1889.
— El Presidente, Rafael Blanco.—In
terventores: Juan Antonio Herrera y 
Zamorano. — Vicente Ortiz.—Autronio 
Viana Iglesias.—Jesé Molina y Mora.

Qrcular núm. 3.224.

Habiéndose aparecido en la posesión 
Jo Majaneque, término de esta capital, 
que labra D. Francisco León, una ye
gua, cerrada, más de marca, negra, coa 
el Hierro M en el anca dereoha, se Hace 
z.tber por medio de ente periódico ofi
cial para el que se crea con dereoHo á 
ella pueda solicitarlo de dicho seftor, 
que le será entregada mediante la jus
tificación oportuna y órdenes corres
pondientes.

Córdoba 17 de Diciembre de 1889.
EE Gobef^Bder^ 

José de 22eredia.

Circular núm, 2.125.

En el BoLSTiN Oficial de esta pro
vincia, correspoudiente al 21 de No
viembre último, se Halla inserta una 
circular referente á una novilla que sin 
dueño conocido se halla depositada en 
el cortijo de la Majada, término de 
Baena, que labra D, Franciaco Jiménez 
Ibarra; y como basta la fecha no ha si
do reclamada por persona alguna, es 
Hace saber por segunda vez en este pe
riódico oficial con Igual objeto.

Córdoba 18 de Diciembre de 1889.
El Oobemaanr. 

José de Heredia.

SECCIÓN DE FOMENTO

KINA#

■ÚHBKO OBI. BZFsDtssTi: 2.791.
Núm. 3,126,

D. José de Heredia y Roiriffo VaUabrig a. 
Gobernador cwil de esta jn'ouinein.

Hago saber: Que por D. Marcos Mon
teagudo López, vecino de Linares, se 
ha presentado en este Gobierno de pro
vincia una inatanoia, fecha 11 de loa 
actuales, solicitaudo ,-4e le concedan 
treinta y seis pe-teusucias para la mi
na denominada Bíunva, de mineral plo
mo, sita en término de Almodóvar y 
paraje nombrado Maleza, propiedad de 
D. Miguel Salazar; que linda: por Nor
te, c lü el río Gu»diato¡ por Sur, coa la 
dehesa de Fuen Real; por Este, con tie
rras de Luisa Cano, y par Cante, con 
tierras de la finca llamada Alisués, cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to de este día, salvo mejor derecho, ba
jo la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida una boca rehun
dida de nn pozo ó socavóa antiguo 
que se encuentra en un cerro nombra
do Maleza, propiedad de D. Miguel Sa
lazar, y que dista unos 400 metros en 
dirección Sur de la casa cortijo, propie
dad del referido seftor Salazar; desde 
d ioho punto se med irán al Este 150 me
tros, colocando la primera estaca; de 
ésta al NE., 600 metros y la segunda; 
de ésta al NO., 300 metías y la terce
ra; de ésta al Sur, 1.200 metros y la 

.cuarta; de ésta al SE., 300 metros y la 
quinta, y desde ésta al NE., 600 metres 
hasta cerrar con la primera.

Lo que sa publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley. loa que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Diciembre de 1889, 
£1 OoVersAdor.

Jasé de Heredia.

Diputación provincial de Córdoba.

Núni. 3.123.

Estado del importa de vivares su
ministrados á lo» Estabíscimieutoa de 
Beneficanoia da esta capital an el mes 
de Noviembre anterior, número de «s- 
tauoias causadas y prtalo á que sale 
cada una.

noePITAL PKuVJNCIAL DE AGUDOS 

Bau, pesetas 1.720,40- —Carne, 2047,50 
—Varios víveres, 3.365,61.—Madiciuas, 
877,34. —Total pesetas, 8-010,85 —Nú
mero de estancias, 10.400. —Son baja 
de lo A ^totales anteriores 810 pesetas 
por importe de 640 estaaoioa de em

pleados y deyendieutes á 1,60 pesetas. 
—Quedan liquidas pesetas 7.200,85, 
quo, repartidas entre 9.860 estancias, 
sale cada una á pesetas 0,73.

HOSPITAL PROVINCIAL DE CBÓNIOOS 

Pan, pesetas 666,10. — Carne, 690,90. 
— Varios víveres, 957,20.—Medicinas, 
295,69,—Tata! pesetas, 2.509,89,—Nú
mero de estancias, 3.255.—Son baja de 
los totales anteriores 483 pesetas, im
porto de 322 estancias de empleados y 
dependientes á 1,60 pesetas.-Queden 
líquidas pesetas 2.026,39, que reparti
das entre 2.9-33 o.»tancias, sale cada una 
á pesetas 0,690.

CASA DE SOOORBO HOSPICIO

Pan, pesetas 2.805.—Carne, 667.— 
Varice víveres, 3,383,16.—Total pese
tas, 6.765,16.—Sou baja de los totales 
anteriores 990 pesetas, importe de 660 
estancias de empleados y dependientes 
á 1,60 pesetas.—También son baja 
114,40 pesetis, importe de 130 litros 
de aceita á 0,88 pesetas—Quedan li
quidas peseUs 6.650,75, que repartida.^ 
entre 16.146 estancias de acogidos, sa
le cada una á pesetas 0,36.

CASA ca STB AL DE EXPÓSITOS 

Pan, pesetas 744,60.—Carne, 623,70. 
— Varios víveres, 1.809,59.—Total pe
setas 3.177,89-—Número de estancias, 
4.290.—Son baja de loe totales ante
riores 1.533 pesetas, importe de 1,020 
estancias de empleados, dependientes, 
nodrizas internas y parturientas à 1,60 
pesstas.'-Liquido pesetas, 1.647,89.-— 
Que repartidas entre 3.270 estancias 
de aoogldos, sale cada una á pata
tos 0,50.

Córdoba 16 da Diciembre de 1889.— 
El Vicepresidente, Ei Conde de Hast.

Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acnerdos adoptados por la 
CuniisiÓR provincial en sus sesiones ce
lebradas en los días 4, 5, 3, 9, 18, 19, 22 y 
23 de Julio; L^ 2, 5, 0,19, 20, 22 y 29 da 
Agosto de 1889.

(Conclusión,; 

festón deí día 20 de Agos! o de 2989.
PRESIDENCIA DEL SR. MATILLA BARRAJÓN 

Señores que asietiaron:
Padilla, Quintana, Fernández Tejei

ro, Carrillo, Rivera y De Hombre- 
Leída y aprobada el acta de lo ante

rior, quedaron acordados los partícula- 
res siguientes:

Informar al seftor Gobernador civil 
an el sentido da que corresponda que 
el Ayuntamiento da Córdoba prouada 
ála divIsiÓD electoral del distrito, con 
sujeción á lo ordenado en loa artículos 
35 y 37 de su ley orgánica y en las 
demás dlaposloiones vigentes, tenien
do en cuenta además lo prevenido en 
los artículos 39 y 42 da la misma ley. 

Aprobar una relación de los vales 
recibidos en la Intervención de Bene
ficencia desde el día 31 de Julio último 
hasta la fecha, por suminiatros de co
mestibles y otros efectos con destino á 
los establecí míe utos bauefioos de la 
provincia.

Enviar à la Administración de Con
tribuciones y Rentas de la provincia la 
correepoudieute nota de los abastece
dores á los establecimientos benéficos 
provinciales durante al año ecouómioo 
anterior.

Contestar al señor Alcalde de esta 
capital que la Diputación no está obli
gada á satisfacer la cuota de 530 pese
tas 43 céntimos que se le asigna por 
utilizar la Casa Central de expósitos 
692 metros de la cloaca recien te mente 
construida en la calle de Torrijos, ni 
otra cantidad alguna por díoHo con
cepto.

Ordenar al Administrador de la Hi 
jueía de expósitos de Lucena atienda 
al abono de la cantidad que por laobsu- 
oi* del expósito Enrique Alamo y Cos
tilla reclama la nodriza Flora Pérez 
Bujalance.

Autorizar al Director del Hospital 
provincial de Agudos para que, oon la 
intervención de !a Comisión inspectora 
de señores Diputados de Is misma Casa 
beuéfica, adquiera el mobiliario y efec- 

*toa que sa neoebiten para el arreglo de 
las habitaciones de la Dirección, Cope- 
llán y Médicos de guardia de aquel es
tablecimiento, rindiendo en su día lo 
oportuna cuento justificada.

Aprobar la conducta del Director de 
carretera.^ provinciales ai imponer la 
multa de tres días Je haber al peón ca
minero de lo de Córdoba á Trassierra, 
Rafael Raso Alonso, por faltas del ser
vicio, apercibiendo á éste de saspen- 
sión de empleo y sueldo en caso de re- 
iucidencia.

Que cu las juntos de la Sociedad de 
partícipes de las aguas qua fueron del 
Cabildo Eclesiástico, sea representada 
la Comísiqn provincial por el señor 
Vicepresidente ó Vooal do lo misma en 
quien se sirvo delegar.

Informar al seftor Gobernador en el 
sentido de que procede reformar «1 
presupuesto carcelario del partido de 
Rate, respectivo al actual año ecouó
mioo, ordenando oí Alcaide de dicha 
villa convoque ó nueva reunión de loa 
représentantes de los Ay unta mi en tos 
interesados, quienes deberán remitir 
certificaciones coa referencia al cupo 
de la oontrlbución del Tesoro por terri
torial é industrial, á fín de unirías al 
presupuesto, y que sobre esa base, que 
es la legal, ae verifique el repartimien
to para cubrir los gastos.

Devolver favo rabie mea te informado 
ai seftor Gobernador civil el presu
puesto carcelario del partido de Cabra 
para el actual afta económico.

Co leader á D. Manuel Navarro Gar
cía, vecino do esta capital, la autoriza- 
ciói que solícita para abrír un pozo 
con al fin de regar Una finos da olivar 
de su propiedad, sita an término de es
ta ciudad, al pago denominado del 
“Brillaiite,„ lindero á la carretera pre- 
viucial de Córdoba á Villavicloaa.

Aprobar la nota que presenta D. Ju
lián Luque Gnitléu de los gestos oca
sionados por la red telefónica oficial eu 
la Secretaria del Gobierno civil, duran
te el mes de Julio último.

Aprobar en definitiva, á favor de 
D. Angel Codes, el remate para el su- 
mínistro de ropos de varano con deeti- 
no á los acogidos de lo Casa Socorro 
Hospicio, durante el año económico 
actual.

Abonar ei concepto de gratífíoaoióni 
al maestro carpiutero D. Antonio de 
Luque, la oantídad de 37 pesetas pot 
loa roparaoioues Hechas en lo oasa oo-
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lia del Licao, uùoa. 18, propia d» esta 
Corporaoidii.

Conceder in graso en la Casa Socorro 
Hospicio y en is Centi'al de expósitos 
á Tarios iadividaos quo renneu las con- 
dicioOM reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Socreiauo, Angel María Catliñeira

áesión del día 3S de Agotlo.
PHKSÍDENCIA DEI. 911. MATILLA BAMAJÓN

Señores que a.siatierou:
De Hombre, Pa lilla, Rivera, Quin

tana, Carrillo, Fernández Tejeiro y Ma
tilla do la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante 
ríor, quedaron acordados los partícula- 
roa rignieutes:

Informar al señor Gobernador civil 
en el sentido Jo qae procede otorgar al 
terrean nuevamente adquirido por don 
Andrés de Luque Ayllón, vecino de 
Adamuz, los miamos benefioios que se 
coucediemii en 1883 á la tinca de su 
propiedad, denominada ".Maja.;a del 
Collado,ñ lindante con el mencionado 
terreno.

Reiterar ai Administrador del Bolk 
TIN Oficial de la provincia 'as órdenes 
que aa le tienen coBDunieadaB en lo que 
respecta al nombramiento de personal 
extraordinario en Ia imprenta provin- 
cial, a fin de que se pueda publicar 
una hoja más suplementaria, y si no 
hubiere bastante doa,haata que se cum
pla este servicio con la puntualidad 
debida.

Aprobar las liquidaciones que remi
ta el señor Alcalde de esta capital de 
los gastos causados durante el primero 
y segundo semestre del anterior año 
eoonómioo de 18.58 á M9 en la cárcel de 
este partido judicial por estanoiss do 
los presos dol correccional establecido 
en la misma,y qua sn importe se for
malice 001» cargo al descubierto que 
por contingente provincial tiene el 
Ay ustam ¡en to para con la Caja de esta 
Corporación.

Devolver favorablemente informado 
al señor Gobernador civil un expedien
te instruido por el Ayuntamiento do 
San Sebastian do los Ballesteros en 
solicitud de que es Is autorice para es
tablecer arbitrios extraordinarios con 
el fin de cubrir el déficit de ea presu
puesto respeotivo al actual ejercicio 
económico.

Emitir informe en el ssntido de que 
el señor Gobernador sostenga su juris
dicción en el interdicto iuteipuesto por 
D. Rafael García López ante «I Juzga
do de primera iustancia de Rute, con 
el fin de recobrar In po-se^^ion <1« uuas 
aguas cuyo aprovechamiento estaba 
concedido á D. Car.es Torres Puertas 
por el Ayuntamiento de aquella villa. 
(En eate momento el Sr. Quintana se 
auseubó del salón de .sesiones) .

Que de-sde al día 1.” hasta el 4 de 
Julio último se liquiden toa vales de 
D. Mateo Barea, abíwtecedor de varios 
artículos de consumo con destino á os 
establecimientos de esta Beuefioeocia 
provincial, con arreglo Á los precios 
que venían rigiendo por efecto de la 
Subasta del año anterior, y desde ese 
último día en adelante á los de la nue

va contrata. El Sr. Padilla pidió se hí- , 
ciera constar que, por su parte, debm ' 
hacerse la siguiente adición: ■■‘fi ::-»- 
diáudoje que el pedido hecho por loe 
Directore- para el suministro del mes 
de Julio debió estar servido por el 
contratista el día 1.° do dicho mea.,,

Autorizar al Aiquitecto provincial 
para quo, bajo su d.rección y por el 
sistutna de adininistrsciór, se lleven ú 
ifecto las reparaciones ueecsarías e» 
las habitaciones altas de la casi, d nde 
se baila iusteladoe Gobierno civil, A 
condición de que el gasto no exceda de 
¡as 125 pesetas en qnï se ha calculado.

Que por el Director de carreteras 
provinciales se torme y remita el pre
supuesto y los planos necesarios pata 
la ejacuciuu de ciertas obras de rejía- 
ración en el kilómetro 1,“ del ramal de 
Puente Gei.íl á su estación

Que.íar eiüerwda del ingreso provi
sional en el departamento de dementes, 
anejo ai HospítiU provincial de Agu
dos, de la alienfidn Felipa Almirón S'- 
Hero, vecina de Bujilance, y que se 
solicite il*d señor Gobernador «e sírvA 
reclamar el expedients que para estoi 
casos determina el Real decreto de 19 
de Mayo de 1885

Igual acuerdoqusel antarior.se adop
tó respecto del ingreso provisional eu 
el mismo departamento del alienado 
Rafael Guijo y Arellano, vecino de 
esta capital. >

Invitar nuevamente á D. Cristóbal 
María Pesquero, vecino de esta capital, 
á que justifique dabi lamente al pago 
de los descubiertos que se le tienen 
reclamados por réditos atrasados de un 
censo impuesto eu favor de esta Bene- 
ficencii provincial sobre la casa calla 
de Grajea, núm. 43 antiguo y 7 mo-ter- 
no, propiedad que fué del difunto don 
Tomás González, y hoy de ¡a esposa 
del Sr. Pesquero, y que, en caso nega
tivo, satisfaga, previa liquidación, la 
cantidad que resulte en deber; previ
niéndote que de no hseerto así se pro- 
ce-lera contra la repetida casa, recu
rriendo, si fuese necesario, á la via eje
cutiva de apremio.

Dejar Integra á la resolución de la 
Exorna. Diputación provincial una co
municación liel señor Presidente de la 
Cámara de Comercio é Imlustria de 
esta capital. Bolícitsudo se le conceda 
ana subvención para ayudar á la ins
talación de una Exposición previucid 
perma "ente.

Couceder ingreso en la ’ asa Socorro 
Hoipluio 4 dos iu-lividuos que rennen 
las condieioues reglamoutarí -s.

Con lo que terminó la .«esiÓD.—Por 
acueido de la CntiiÍBÍón pioviucial.— 
El Secretario, .lUi/cZ María Castiñeira.

Sesión del día Hd de Agesta.
PBESTDENCIA DEL SS. MATILLA BABRAJON

Señores que asistieron:
Fernández T-’jeiro, Quintana, De 

Hombre, Padilla. Carrillo, Rivera y 
Matilla de la Pueute.

L->ída J' aprobii-ia el acta de la ante
rior, quedaron acorda-los k-s partícula 
res siguientes:

Informar al señor Gobernador civil 
ea el leutido de que, habiéndote llena
do todas las formalidades debidaa ea el 

expediente instruido con motivo do la 
disci rdia suscitada entre los peritos ta- 
sn.b-ros en »1 justiprecio do una cante
ra do la finca denominada “El Jardiní- 
to,„ término de Montoro, propiedad de 
D. Ántouio Benitez Romero, y que ha 
sido iiece.sariü ocupar temporalmente, 
á conaecueucia do la construcción de la 
carretaia de Montoro á Rute, procede 
declaim.r k-gai la tasación practicada 
por el hucer perito y que e¡i va de base 
para ab mar la indemnización al señor 
Benitez Remero. Salvó au voto el señor 
Rivera, por enteuder que no ha debido 
proseíndirso del requisito de las notiñ- 
caeionoa á las partos en cnanto al nom- 
bramivuto de perito tercero, y que éste 
debí verificar su tasación mediante la 
oportuna declaracióu pericial.

Aprobar la distribución de foadoa 
pare satisfacer las obligaciones del pre
supuesto provincial durante el corrien
te mes do Agosto.

Quedar enterada de una comunica
ción del señor Gobernador civil, maai- 
f Blando que en 5 del corriente había 
ordenado el ingreso provisioual en el 
departamento de dementes, anejo al 
Hospital de Agudos, del alíeuado To
más Márquez Repiso, vecino d - Monti
lla, y que dicho ingreso se entienda de
finitive, en mérito á haberse cumplido 
los requisitos necoBBríos.

Dejar sobre la mesa, hasta la sesión 
inmediata, para conocimiento é instruc
ción de los señoreB Diputados, un ex
pediente que el señor Gobernador civil 
remite para au informe, incoad) con 
motivo do una iustaucia dirigida á su 
Autoridad por D. Rafael Poyato Aró
valo, vecino de Zuheros, alzan Josa del 
acuerdo d,* aquol Ayuntamieuto, que 
le declaró incapacitado para el ejercí 
eio dol cargo de Alcaide Presidente de 
dicha Uorporaoióu municipal.

Iníormar ai señor Gobernador, por 
mayoría do cinco votos contra tres, en 
el sentido de que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. José Can
tarero Martin, represen tan te do la Em
presa del aliyubrado público por gas 
en esta población, contra un acuerdo 
del Ayuntamieuto de la misma, á vir
tud uel quo He ordenó cesaran de fuu- 
ciouar un motor y maquinaria que di
cha Emprosa tiene establecida en las 
casas do sus oficinas, calle do García 
Lovera, hasta tanto que se practiquen 
las reformas necesarias para que des
aparezcan enteramente las perjuicios 
que se irrogan ul vecindario, ó bien se 
instale la expresoda maquinaria fuera 
ds la población.

Consiguar la satisficción con que se 
ha recibida, por conducto de la Junta 
organizadora para la concurreucia de 
pro Ju tos de esta provincia á la Expo- 
siclóu 'uUiveraul últimamente celebrada 
en Barcelona, el diploma de honor que 
esta Corporación h i obtenido por su 
cooperación á tan importante objeto, y 
que el saldo de 441 pesetas 83 cénti
mos que figura eu la nota Je gastos 
ocasionados con dicho motivo, ge libre 
á fav-jr del Sr. D. Carlos Carbonell, So
cietario le dicha Junta, con cargo al 
crédito y couf-iguación acordados.

Dar las gracias à D. Agustín Jel Pi
no y Gil, p^r.siona'lo por esta Corpora
ción para el estudio Jo la pintura eu 
Madrid, por la copia del cuadro de Ve

lázquez, que representa á “Pablillo el 
de Valladolid,„ cuyo original existe en 
el Museo Nacional, ejecutada por dicho 
señor Pino, que la doua y dedica á la 
Exorna. Dipulacíón provincial.

Aprobar varios vales recibidos en la 
Intervención de Benefioencia, desde el 
16 al 22 del corriente, por subo luis tros 
hecho-s á lo-s establecimientos benéficos 
de la provincia.

Aprobar en deSuitiva el remata pro
visional vorificado en 14 Jet corriente 
para el arren-lamiento del cortijo de- 
nominGoio “Rivillas .Altas,„ término da 
esta capital, perteneciente á los bieoe-i 
de la Beneficencia provincial, adjudi
cado á favor do D. Juan Autoaío Ca
macho y García, vecino de Bujalance,' • 
y que proceda el misino á la constítu- 
o¡óu Jel depósito definitivo y al otor
gamiento de la correspondiente escri
tura.

Admitir la renuncia pregentada por 
D. Ildefonso Gómez Moya, Inspector 
Je la Casa Socorro Hospicio;y nombrar 
an su reemplazo á D. Miguel Jiménez 
Osuna, con el earaotor de interino y 
sin perjuicio de fiar cuenta á la Eico- 
lentísima Diputación provincial.

Conceder ingreso en la Gasa Socorro 
Hospicio y en la Central da expósitos 
á varios individuos que reúnan las con
diciones reglamentarias.

Quedar enterada da un* oomunica- 
ción dal señor Gobernador civil, Prési
dante del Consejo de Agricultura. In
dustria y Comercio, partioipaudo el 
acuerdo del mismo para que la maqui
naria agrícola remitida por la Direc
ción general con destino á los campos 
de experíineutaoíón da asta provincia, 
se eutregue ai Comisario de Agricul
tura, Exemo. Sr. OonJe de Torres Ca
brera, para que pueda figurar en la 
Exposición permanente de máquinas y 
productos agrícolas por el mibrno esta
blecida.

Someter al conocimiento de la Ex
celentísima Diputación provincial otra 
comunicación dal precitado Consejo de 
Agricultura, interesando se la mani
fieste si para la feria de Mayo del año 
próximo venidaro habrá de colooarae la 
nueva instalación que ha servido en el 
presente para In Exposición de gana-, 
dos y plantos, eonvenieutem-nte refor
mada.

Coa lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario. Anged María Castiñeira.

Intarvencion de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.153.

El día 20 del actual sa abre el pago 
de lo mensualidad corieuta ó las el iges 
pasivas que ¡0 tieueu consignado eu 1* 
Paga loria da Hacienda da esta provin
cia, el cual ae verificará por el orden 
siguieute:

Cia aO. — Montepío civil, exolanstra- 
doe, remuneratorias, jubilados y ce
santes.

bia 31.—Montepío militar.
.ria 33. — R«t; rodos
Día 31. — Lioauciados cou orneas 

pensiouaJof.
Córdoba 19 de Die le mb re de 1889.— 

Eduardo Lora.
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

NOm. 3.136.

ae haee público por medio de este Boletín Oficial para que las personas à 
quienes pueda convenir el desempeño de dicho cargo lo soliciten de esta De
legación de Hacienda.

La fianza para garantir este cargo ha de ser dffittiUva y puede constitnirse 
< en metálico; deuda del 4 por 100 consolidado al cambio término medio de la co
tización oficial del mes anterior al en que se constituya la fianza, ó por todo su 
valor en Deuda amortizable; también en fincas rústicas ó en fincas urbanas 
situadas en capitales de provincia ó en poblaciones que excedan de 20.000 al
mas, estimando su valor por ¡a tercera parte del que resulte capitalizando el 
liquido impcnible ai 6 por 100 en las rústicas y al 4 en las urbanas. No son ad
misibles las fianzas que sirvan aun de garantía al Banco de España dadas por 
sus Agentes de recaudación.

Córdoba 17 de Diciembre de 1889.—F. Laborda.

Resultando vacante la Agenda de vecaudadón que à continuación ae ex
presa,

ZONAS Pueblos de la zona. Fianza.
Premio 

de 
recaudación. CAÍIGO3

Montoro, . Todos los del partido. 71,400 pesetas. 0,75 pesetas. Recaudación voluntario.

AYUNTAMIENTOS

Puente Genib

Núm. 8.113.

D. tíanutl iíoi ales y Rivat, Alcalde 
coiistilticional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador d apéndice al amiUaramiento 
y que ha de servír de base á la contri 
bución de in nuebles y ganadería en el 
año económico de 1890 á 1891, queda 
expuesto al público desde >1 16 al 31 
del actual para que los interesados 
puedan producir Ias reclamaciones que 
estimen oportunas, coa arreglo al Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885.

Puente Henil 16 de Diciembre de 
1889.—Manuel Moralea.

Adamuz.

Núm, 3.11».

0. Amador Ceballos Madaeño, Alcalde 
eonstitiicional de esla villa.
Hago saber: Que terminado en bo 

nador el apéndice al amillaramiento 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1890 á 1891, se encuentra 
expuesto al público desde el día de 
hoy ai .31 del presente mes, de confor
midad son Io prevenido por la Beal ar
den de 26 de Noviembre próximo pa
sado.

Adamnz 16 de Diciembre de 1889.— 
Amador Ceballos.

Espiel.

Núm. 8.121.

D, Juan Jiménez y Jiménez, secundo 
Teniente de Alcalde y Alcalde acciden
tal de esta villa.
Hago saber: Que halláudose term i 

nado por la Junta pcficinl el apéndice - 
al amillaramiento de la riqueza pública 
de la misma que tía da regir en el año 
económico próximo venidero, se publi
ca por quince día», durante los cualee 

estará de mautfiesto en la Secretaría de 
este A y untamiento,

E.’ipiel 16 de Diciembre de ISSS.— 
¡ Juan Jiménex.

Conquista.

Núm. 3.139.

D. Han Redondo Calero, Alcalde Trest- 
dente del Ayuntamiento conatüucional 
de esta villa.

Hago saber: Que debiendo proceder- 
se por la Junta pericial à la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri 
qneza pública -le esta villa que ha de 
servir de base para el repartimiento 
del ejercicio ocouémico de 1890 á 91, 
según previene la circular del Sr. De
legado de Hacienda, fecha 30 de No
viembre próximo pasado, el Ayunta
miento de mi presidencia ha acorda
do qua lo# contribuyentes que hayan 
tenido alteración en su riqueza, pre
senter en esta Secretaria municipal, 
desde el día de hoy hasta el 26 del ac 
tual, relaciones juradas acompañadas 
de los títulos de propiedad correspon
dientes á los inmuebles; advirtiéndose, 
que no serán admitidas 1as que no líe 
nen aquellos requisitos, corno tampoco 
los que se presenten después de trans
currido dicho plazo.

Couq usta 16 de Dioio mbre de 1889. 1 
—Juan Redondo Catero.

Belmez.

Núm. 3.141.

D. Vicente Sándsez Aíidt^ro, Alcalde cons~ 
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta pericial el apén
dice al amillaramiento de la riqueza 
inmueble y pecintria «le este término, 
que ha de servir -le b^ss al repartí 
miento de la contribución territorial ' 
del próximo año económico de 1890 á 
1891. queda de manifiesto en esta Sa 
cretaria, desde hoy hasta el 31 dei pre

sents mes, para que durante este plazo 
puedan examiaarlo loa contribuyentes 
y deducir contra el missae Ias reciama- 
cionea que á sa derecho conduzcan; en 
la inteligencia, de que transcurrido di
cho plazo, no serán oídas Ias que se 
presenten,

Belmez 16 de Diciembre de 1889,— 
Vicente Sánchez,

JUZGADOS

Aguilar de la Frontera.

CÉDULA DU OITACIÓX

Núm. 3,094.

A los efectos del art. 432 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento criminal, 

J y en virtud de providencia dictada por 
? el señor Juez instructor de esta parti 
i do en causa por lesiones graves y me- 
} nos graves, á consecuencia del desca- 
; rrllamiento del tren mixto descenden- 
: te de Córdoba á .Málagíq la malian a del 
1 2 de Octubre líltimo, cuyo siniestro 

tuvo lugar entre asta ciudad y la villa 
de Puente Henil, se ha acordado citar 
por término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta y tres limí
trofes provincias y an la Caceta de Ma
drid, no sólo á Ramona García Madero, 
Rsf-.el López Palomino, Francisco 
Aguilar Bermúdez, D. Rafael Vázquez 
de la Torre y Manuel Villar, cuyas de
más circunstancias se ignoran, que ae 
dice resultaron lesionados, sino que 
también á cuantas personas f iesen en 
indicado tren y resultasen ó no lesio
nadas, á fin de que se preaenten ante 
este Juzgado á prestar oportuna decla
ración sobre los hechos, ó* caso de no 
poder hacerlo, participen al Juzg.ido 
las circunstancia» y domicilio; apercibi
do,’, que de no verificarlo, tos parará el 
perjuicio que haya hig r.

Y para qne consto, pongo la presen
te en Aguilar de la Frontera á 10 de 
Díciombre de 1889.—El Actuario, Ti
moteo Sánche#,

Montilla.

EDICTOS

Núm, 3.145,

U, Juan Antonio Oelyado y Martín, Jues 
de primera instancia de esta ciudad.
Por el presente, bago saber: Que en 

oito Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue expedients so
bro inclusióa en el censo electoral de 
este distrito, sección de Montemayor, 
para las elección es de Diputados á 
Cortos, de los vecinos del mismo, si
guientes:
Castro Luque, Salvador 
Galán Vargas, Manuel 
Laguna Torres, Bartolomé 
Marín Partera, José
Rodríguez Córdoba Nadales, Antonio

Eu cuya virtud, por providencia de * 
este Ha he mandado se nunneie ai pú
blico por medio de edictos y por tórini- 1 
no de veinte dias, á contar desde su in- j 
sareión en el Boletls Ofíoial de esta 
provincia, pura que durante dicho té* 
mino comparezcan eu este Juzgado los 

que estimen procedente hacer oposi
ción á la inotuaiÓB solicit ada.

Dado en Montilla á 18 de Diciembre 
do 1889.—Juan Antonio Delgado.— 
El Actuario, Agustín Maldonado.

Núm. 3.146.

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez 
dspi imera instancia de esta ciudad.

Por ai presente, hago saber: Que en 
ette Juzgado y por Ia Escribanía del 
que refrenda se sigue expediente sobra 
inclusión en el censo electoral de esta 
distrito, sección de Montemayor, para 
las elecciones de Diputados á Cortes, 
de los vecinos del mismo, sigutentas:
D. Antonio Osuna y Garrido.
En cuya virtud, por providencia de 

este día, he mandado se anuncie al pú
blico por medí ) de edictos y por térmi
no de veinte días, á contar desde su Ía- 
aerción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para que durante dicho tér
mino comparezcan es este Juzgado los 
que estimen procedente hacer opo#i- 
ción á la inclusión solicitada.

Dado en Montilla á 18 de Diciembre 
de 1889,—Juan Antonie Delgado.— 
El Actuario, Agustín Maldonado.

Sevilla.—Magdalena, 
hkquisitobia

Núm, 3,091.

0. Alfredo Aguayo y Urriza, Juee de 
instrucción iel distrito de la Magdale
na de esta ciudad y ,s« partido,
P.>r la presente requisitoria se oito, 

llama y emplaza á Amador Salas Alco
ba, vecino que fué de esta ciudad, do
miciliado Plaza de la Constitución, nú
mero 36, soltero, escribiente en los 
obras de restauración de esta Catedral, 
de diecisiete años, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde 
la inserción de la presenta en la Gaosío 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y tas de Cádiz, Córdoba y 
Huelva, comparezca en los estrados 
de este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en causa seguida 
contra él y otro por incendio.

Al propio tiempo requiero y encargo 
á todas las autoridades civiles y mili
tares que tuvieren conocímionto del 
paradero del mismo, procedan á SB 
comparecencia en estos estrados, á los 
fines anteriormeuta indicados.

Dado eu la ciudad de Sevilla á 3 de 
Diciembre de 1839.—Alfredo Aguayo. 
— El Secretario, Manuel Martínez 
Reyna.

En la Administración da este Bo
letín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
jon el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1836, pertinentes al mismo 
asunto.
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